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REFERENCIA: 10920/2021 

 

 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A INSULAR 

 
 

 
 
Vista la lista de Reserva de Técnico de Gestión A2 aprobada mediante Resolución 

CAB/2022/216  de fecha 25 de enero de 2022 conforme al Reglamento de listas de Reserva 

para cubrir interinidades y contrataciones temporales en las distintas categorías de personal 

laboral y funcionarios del Cabildo de Fuerteventura. 

 

  Visto que la vigencia de las listas de reserva, de conformidad con el artículo 5.3 del 

"Reglamento de Listas de Reserva para cubrir interinidades o contrataciones temporales", será 

de cuatro años, salvo que se haya procedido a nueva convocatoria pública del mismo carácter, 

en cuyo caso la vigencia sería hasta que se configure la nueva lista de reserva.  

 

 Vista la necesidad de contratación de este personal y que el Cabildo Insular de 

Fuerteventura no cuenta con el personal necesario disponible para formar parte del equiро, у 

teniendo en cuenta que en la actualidad esta Administración dispone de lista de reserva 

Técnico de Gestión de A2 quedando candidatos en la lista que no han sido llamados, y que no 

existe ninguna lista de reserva de esa categoría posterior, se procede a prorrogar dicha lista.  

 

 De conformidad con el Reglamento de Listas de Reserva para cubrir interinidades y 

contrataciones temporales en las distintas categorías del personal laboral y funcionario del 

Cabildo de Fuerteventura aprobado en sesión plenaria de fecha 19 de junio de 2017 у 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 79 de fecha 3 de julio de 2017.  

 

 Al amparo de lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Orgánico del Cabildo 

Insular de Fuerteventura, del Decreto de Presidencia nº 885/2024, de 23 de febrero de 2024 y 

del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de febrero de 2024, por el que se designa a 

la Consejera de Área Insular de Hacienda, Promoción Económica, Recursos Humanos, 

Deportes y Movilidad Sostenible a Dña. Nuria Cabrera Méndez y se le atribuyen competencias 

del Consejo de Gobierno. 

 
 

 
 

 
RESUELVO: 

 
 
 
PRIMERO. Prorrogar la vigencia de la lista de reserva  Técnico de Gestión A2 aprobada 

mediante resolución CAB/2022/216  de fecha 25 de enero de 2022 conforme al "Reglamento 
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de listas de Reserva para cubrir interinidades y contrataciones temporales en las distintas 

categorías de personal laboral y funcionarios del Cabildo de Fuerteventura" por dos años a 

partir de la firma de la presente resolución salvo que se proceda a una nueva convocatoria 

pública del mismo carácter, en cuyo caso la vigencia sería hasta que se configure la nueva lista 

de reserva. 

 

ORDEN DNI CALIFICACION FINAL 

1 78532182Q 9,49 

2 78535563Q 8,52 

3 42888104G 8,02 

4 78538852Q 7,83 

5 78527494C 7,73 

6 78530086J 7,7 

7 78535625D 7,49 

8 78531430T 7,26 

9 78537753K 7,17 

10 53391468G 6,58 

11 78532176X 6,38 

12 78535550A 6,35 

13 78532989H 6,12 

14 78638136D 5,24 

 

 SEGUNDO: La correspondiente Resolución se remitirá al Comité de Empresa y a la 

Junta de Personal, y se publicará en la página web de la Corporación www.cabildofuer.es en 

Ofertas de Empleo-Listas de reserva. 

 
 

 
Así lo manda y firma el/la Consejero/a Insular del Cabildo de Fuerteventura 

 
El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser 
impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen 
los artículos 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. En su caso, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. El plazo para la interposición del 
recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia 
del recurso extraordinario de revisión. El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este 
acto. 
 


		2026-01-14T12:08:56+0000
	Cabildo de Fuerteventura
	CABRERA MENDEZ,NURIA-Consejera de Área Insular de Hacienda, Prom. Econoc., Rec Hum, Dep y Mov. Sost. Add4U - Gestdoc
	Add4U - Gestdoc


		2026-01-14T12:08:57+0000
	Cabildo de Fuerteventura
	Cabildo - Cabildo de Fuerteventura-CSV Add4U - Gestdoc
	CSV: 35600IDOC28AE40CC9508A2E4C8E7597 Add4U - Gestdoc


		2026-01-14T13:26:50+0000
	Cabildo de Fuerteventura
	ANTÓN ABARQUERO, RAQUEL-Secretaria Técnica del Consejo de Gobierno Add4U - Gestdoc
	Add4U - Gestdoc


		2026-01-14T13:26:56+0000
	Cabildo de Fuerteventura
	Cabildo - Cabildo de Fuerteventura-Datos Registro Add4U - Gestdoc
	Registro 58/2026 Add4U - Gestdoc




